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I. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

18304 REAL DECRETO 1804/1983, de 23 de mayo, por el 
que se determinan las funciones, el nivel de titu
lación y los procedimientos de selección para ingre
so, correspondientes a las Escalas del personal Cien
tífico Investigador del Consejo Superior de Inves
tigaciones Científicas.

El Decreto 1488/1970, de 21 de mayo, estableció normas es
pecíficas para las Escalas de personal de carrera propio del 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas, así como los 
requisitos de titulación para el acceso a las mismas.

Derogada esta disposición por el Decreto 3231/1971, de 23 de 
diciembre, y al amparo del artículo segundo del vigente Es
tatuto de Personal de Organismos Autónomos y en aras del 
mejor cumplimiento de los fines asignados al Consejo Supe
rior de Investigaciones Científicas por su Reglamento Orgá
nico, aprobado por Real Decreto 3450/1977, de 30 de diciembre, 
se hace necesario fijar las funciones de las Escalas de personal 
Científico Investigador del Organismo, así como los requisi
tos de titulación exigibles para su acceso a las mismas. Igual
mente y por economía procesal se regulan los procedimientos 
de acceso a dichas Escalas, que estaban reguladas provisio
nalmente por la Orden ministerial de 29 de octubre de 1976, 
la cual se deroga por el presente Real Decreto.

En su virtud, a iniciativa del Ministerio de Educación y 
Ciencia, y a propuesta del Ministerio de la Presidencia, con 
los informes preceptivos del Ministerio de Economía y Ha
cienda y Comisión Superior de Personal, y de acuerdo con el 
Consejo de Estado, previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su sesión del día 18 de mayo de 1983,

DISPONGO:

Artículo l.° Las Escalas del personal Científico Investiga
dor del Consejo Superior de Investigaciones Científicas serán 
las siguientes:

a) Profesores de investigación, a los que serán encomen
dadas las funciones de especial exigencia y responsabilidad, 
dentro de las que constituyen la finalidad específica del Or
ganismo, con una labor investigadora propia de singular re
levancia.

b) Investigadores científicos, a los que corresponden las
funciones de alto nivel, dentro de las distintas actividades que 
constituyen la finalidad peculiar del Consejo Superior de In
vestigaciones Científicas, formando parte de un grupo de tra
bajo o dirigiendo un equipo.

c) Colaboradores científicos, a los que corresponden las
funciones que comprenden las actividades de investigación 
científica o tecnológica, generalmente integrados en un equipo 
de trabajo.

Art. 2.° El ingreso en la Escala de Profesores de Investi
gación se efectuará en un 20 por 100 de las vacantes convoca
das por concurso libre de méritos, entre Doctores que acre
diten documentalmente haber desarrollado labores de inves
tigación en Instituciones públicas o privadas, españolas o ex
tranjeras, durante un período de diez años como mínimo. El 
80 por 100 restante de las vacantes se cubrirá por concurso 
restringido de méritos entre investigadores científicos del CSIC.

Art. 3.° El ingreso en la Escala de Investigadores Cientí
ficos se realizará en un 20 por 100 de las vacantes convocadas, 
por concurso libre de méritos, entre Doctores que acrediten 
documentalmente haber desarrollado labores de investigación 
en Instituciones públicas o privadas, españolas o extranjeras, 
durante un período de siete años como mínimo. El 80 por 100 
restante de dichas vacantes, por concurso restringido de mé
ritos, entre colaboradores científicos y Titulados Superiores 
Especializados, que tengan, en ambos casos, el título de Doctor.

Art. 4.° El ingreso en la Escala de Colaboradores Científi
cos se llevará a cabo mediante oposición libre entre Doctores.

Art. 5.° Las plazas de Profesores de investigación e Inves
tigadores Científicos, tanto en el turno libre como en el res
tringido, se convocarán por ámbitos científicos.

Art. 6.° Los aspirantes a ingreso en las Escalas de Profe
sores de Investigación e Investigadores Científicos deberán acom
pañar a la solicitud su «currículum vitae», incluyendo ejempla

res de sus trabajos de investigación publicados en revistas, 
libros, monografías y otras publicaciones, asi como prueba 
documental de su participación en patentes y procedimientos 
o en trabajos de investigación e investigación y desarrollo 
o de apoyo tecnológico, al igual que su participación en Con
gresos científicos, seminarios, etc., y de cualquier otro mérito 
que aleguen.

Art. 7.° La selección entre los concursantes a Profesores de 
investigación, tanto en el concurso libre de méritos como en 
el concurso restringido, se llevará a cabo por una Comisión 
de Selección para cada ámbito científico, constituida de la 
siguiente forma:

1.° El Presidente de la Comisión de Selección será nombra
do por el Presidente del CSIC entre Profesores de investiga
ción del ámbito respectivo.

2.° Tres vocales elegidos por sorteo público entre Profeso
res de investigación del ámbito respectivo y un vocal nom
brado por el Presidente del CSIC de una lista de cinco Pro
fesores de investigación del ámbito, oída la Comisión Cien 
tífica.

Igualmente se nombrará la Comisión de Selección suplente

Art. 8.° La selección de los aspirantes a ingreso en la Es
cala de Investigadores Científicos, tanto en el concurso libre 
como en el restringido, se llevará a cabo por una Comisión 
de Selección para cada ámbito, constituida de la siguiente 
forma:

1. ° El Presidente de la Comisión será nombrado por el 
Presidente del CSIC entre Profesores de investigación del ám
bito respectivo.

2. ° Tres vocales elegidos por sorteo público de una lista, 
suma de los Profesores de investigación e investigadores de ám
bito respectivo.

3. ° Un vocal será nombrado por el Presidente del CSIC 
de una lista de cinco investigadores científicos del ámbito 
respectivo, oída la Comisión Científica.

Igualmente se nombrará la Comisión de Selección suplente.

Art 9.° Las Comisiones de Selección para los concursos 
a Profesores de investigación e Investigadores científicos, una 
vez publicadas en el «Boletín Oficial del Estado», se constitui
rán en un plazo máximo de dos meses, comunicando a la 
Secretarla General del CSIC la fecha de constitución, la cual 
procederá a remitir a los Presidentes de las mismas la docu 
mentación a que se refiere el artículo 7 °

Constituidas las respectivas Comisiones, no podrán sustí 
tuirse sus miembros.

En el plazo de tres meses desde la constitución de cada 
una de las Comisiones, éstas deberán remitir a la presidencia 
del CSIC la propuesta de selección de concursantes, que no 
podrá sobrepasar el número de plazas convocadas para cada 
ámbito.

Art. 10. La calificación de los concursantes se hará me 
diante deliberación conjunta de los miembros de las respec 
tivas Comisiones,  cada uno de los cuales podrá adjudicar a 
los concurstantes hasta diez puntos; dicha calificación deberá 
estar justificada mediante la formulación por escrito de un 
juicio razonado de los méritos de cada concursante, que se 
unirá al acta correspondiente.

Para la fijación de la puntuación final de cada concursante 
se excluirá del conjunto de puntuaciones las que difieran, en 
más o menos, de tres puntos de la media de todas las pun 
tuaciones sin que en ningún caso puedan ser excluida más 
de una máxima y otra mínima. El valor medio de las pun
tuaciones, sin que en ningún caso puedan ser excluida más 
sario alcanzar, como mínimo, cinco puntos para poder ser se
leccionado.

En la deliberación conjunta de las Comisiones de Selección, 
a que se refiere el presente artículo, deberán participar como 
mínimo tres miembros de la Comisión.

Art. 11. Las plazas de colaboradores científicos se convo
carán por campos científicos, asignándolas a Centros o Ins
titutos, si bien dentro de cada campo podrán señalarse las 
disciplinas o subdisciplinas que establezca la Junta de Go
bierno del CSIC.

Art. 12. Los aspirantes a ingreso en la Escala de Colabo
radores Científicos deberán acompañar a su solicitud su «cu
rrículum vitae», en la forma que a continuación se indita.

1. La formación académica.
2. Actividades investigadoras.
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2.1 Tiempo dedicado a la investigación científica, acredi
tado a través de certificaciones.

2.1.1 En España, a partir de tres años.
2.1.2.
a) En el extranjero, a partir de dos años continuados.
b) En el extranjero, a partir de un año continuado.

2.2 Publicaciones (trabajos de investigación publicados en 
revistas, libros, monografías y otras publicaciones); participa
ción en patentes y procedimientos o en trabajos de investi
gación y desarrollo o apoyo tecnológico.

2.3 Participación en Congresos científicos, seminarios, co
loquios, etc. (internacionales o nacionales), así como otros mé
ritos de carácter científico o técnico.

Art. 13. El desarrollo de los ejercicios de la oposición para 
el ingreso en la Escala de Colaboradores Científicos se efec
tuará de conformidad con las siguientes reglas:

Primer ejercicio

Consistirá en la exposición oral por parte del candidato, 
en el tiempo máximo de una hora, de sus méritos y labor 
científica. El Tribunal, al final de la exposición, podrá hacer 
preguntas al opositor, siempre de carácter aclaratorio, res
pecto a los trabajos presentados o a los méritos alegados.

Segundo ejercicio

Para su realización, el Tribunal entregará a los opositores 
un trabajo de investigación de carácter general referido al 
campo científico correspondiente a la oposición, en el idioma 
exigido en la convocatoria. Durante un tiempo máximo de 
tres horas, los opositores deberán hacer por escrito, y en es
pañol, un resumen crítico del citado trabajo.

Los opositores leerán públicamente el segundo ejercicio al 
terminar el mismo. Si no pudiera hacerse en el mismo acto, 
los trabajos de los opositores se guardarán en sobres firmados 
por el Presidente y el Secretario del Tribunal y quedarán, 
hasta que se verifique su lectura en la sesión o sesiones pos
teriores, bajo la custodia del Secretario del Tribunal.

Tercer ejercicio

Consistirá en la exposición oral por cada opositor, durante 
el tiempo máximo de una hora, del estado actual y tendencias 
de la investigación en el campo, disciplina o subdisciplina de 
la plaza a la que oposite, así como sus puntos de vista sobre 
la misma.

Art. 14. 1. Todos los ejercicios de la oposición a Colabo
radores científicos serán eliminatorios. La calificación de los 
opositores se hará previa deliberación entre los miembros del 
Tribunal, cada uno de los cuales podrá adjudicar al opositor 
una puntuación que no exceda de diez puntos por ejercicio.

1.1 La puntuación del primer ejercicio se realizará de acuer
do con el baremo siguiente:

1. La formación académica, que se valorará hasta un má
ximo de 0,5 puntos.

2. Actividades investigadoras:

2.1 Tiempo dedicado a la investigación científica, acredi
tado a través de certificaciones. Se ponderará tanto la dura
ción como el trabajo realizado.

2.1.1 En España, a partir de tres años, hasta un punto.
2.1.2.
a) En el extranjero, a partir de dos años continuados, has

ta 2,5 puntos.
b) En el extranjero, a partir de un año continuado, hasta 

1,5 puntos.

 2.2 Publicaciones (trabajos de investigación publicados en
revistas, libros, monografías y otras publicaciones); participa
ción en patentes y procedimiento o en trabajos de investiga
ción y de investigación y desarrollo o apoyo tecnológico, que 
se valorará hasta un máximo de 5 puntos.

2.3. Participación en Congresos científicos, seminarios, co
loquios, etc. (internacionales o nacionales), así como otros 
méritos de carácter científico o técnico, hasta un máximo de 
un punto.

A tal efecto, cada miembro del Tribunal puntuará por es
crito, y para cada opositor, los méritos alegados y justificados 
con idéntico detalle al que se establece en este artículo, sien
do la suma de las puntuaciones parciales la puntuación total 
que para este ejercicio dé cada miembro del Tribunal. Dicha 
puntuación deberá estar justificada mediante la formulación 
por escrito de un juicio razonado de los méritos de cada opo
sitor, que se unirá al igual que las puntuaciones otorgadas 
al acta correspondiente.

2. En todos los ejercicios se calificará por separado a 
cada opositor, excluyéndose del cómputo de puntuaciones a 
la más alta y la más baja, sin que en ningún caso puedan 
ser excluidos más de una máxima y una mínima. El valor me

dio de las puntuaciones computadas constituirá la calificación, 
siendo necesario alcanzar, como mínimo, cinco puntos para 
poder ser seleccionado.

3. En todos los ejercicios la calificación será hecha al tér
mino de cada sesión, publicándose la relación dé quienes los 
hubiesen superado y sus puntuaciones.

4. La puntuación final de la oposición se determinará ha
llando el cociente que resulte de dividir entre seis la suma 
de la calificación del primer ejercicio multiplicada por cuatro 
y de las calificaciones de los ejercicios segundo y tercero.

Art. 15. Los Tribunales publicarán la relación de aprobados 
por orden de puntuación, no pudiendo rebasar éstos el número 
de plazas convocadas en cada campo científico, disciplina o 
subdisciplina.

Art. 16. Los Tribunales para la oposición a Colaboradores 
Científicos serán nombrados por el Presidente del Consejo Su
perior de Investigaciones Científicas de las siguiente forma:

1. El Presidente del Tribunal será designado libremente por 
el Presidente del CSIC entre Profesores de Investigación del 
campo de especialización correspondiente a las plazas convo
cadas.

2. Dos Vocales serán elegidos por sorteo público de la lista 
de todos los Profesores de Investigación e Investigadores cien
tíficos del campo de especialización o disciplina correspondien
te a las plazas convocadas.

3. Dos Vocales elegidos por sorteo público de la lista de 
Colaboradores científicos del campo de especialización o dis
ciplina correspondientes a las plazas objeto de la convocatoria.

4. El Vocal de menor antigüedad en el CSIC, entre los Co
laboradores científicos, actuará de Secretario del Tribunal.

DISPOSICION DEROGATORIA

Queda derogada la Orden ministerial de 20 de octubre de 
1976 por la que se establecían con carácter provisional las 
normas de acceso a la Escala de Personal Científico Investiga
dor del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, así 
como cuantas otras disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a lo establecido en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 23 de mayo de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

18305 REAL DECRETO 1805/1983, de 23 de mayo, por el 
que se determinan las funciones y nivel de titu
lación para ingreso y se establecen las normas de 
integración en las Escalas del Consorcio de Com
pensación de Seguros.

El Real Decreto 2878/1981, de 13 de noviembre, suprime los 
Organismos autónomos del Estado, adscritos al Ministerio de 
Economía y Hacienda a través de la Dirección General de Segu
ros. Comisaría del Seguro Obligatorio de Viajeros, Fondo Na
cional de Garantía de Riesgos de la Circulación y Caja Central 
de Seguros, quedando asumidas sus funciones por el Organismo 
autónomo del Estado Consorcio de Compensación de Seguros, 
dependiente de dicho Ministerio. Asimismo, en su artículo 4.°, 1, 
establece que las Escalas de funcionarios de los Organismos su
primidos quedan adscritas al Organismo Consorcio de Com
pensación de Seguros.

Por otra parte, por acuerdo del Consejo de Ministros de 14 de 
mayo de 1982. se determina la plantilla de funcionarios del Con
sorcio.

En su virtud, a iniciativa y con informe del Ministerio de 
Economía y Hacienda, a propuesta de la Presidencia del Gobier
no, previo el informe preceptivo de la Comisión Superior de 
Personal, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión, del día 18 de mayo 
de 1983,

DISPONGO:

Artículo l.° Las funciones correspondientes a las Escalas del 
Consorcio de Compensación de Seguros, así como los niveles de 
titulación que han de exigirse para el ingreso en las mismas, se
rán los siguientes:

Escalas de Técnicos Superiores.—Le corresponden las funcio
nes de estudio, propuesta y gestión de carácter técnico de nivel 
superior. El nivel de titulación para el ingreso en esta Escala 
será el de Licenciados en Derecho, en Ciencias Económicas y 
Empresariales o en Ciencias Políticas y Sociología.

Escala Administrativa.—Le corresponden las tareas adminis
trativas normalmente de trámite y colaboración no asignadas a 
la Escala Técnica o al Cuerpo de Gestión de la Hacienda Públi
ca. El nivel de titulación para el ingreso en esta Escala será el 
de Enseñanzas Medias (Bachillerato, título de Enseñanza Pro
fesional de 2.º grado o equivalentes).

Escala Auxiliar.—Le corresponden los trabajos de taquigra
fía, mecanografía, despacho de correspondencia, cálculos senci
llos, manejo de máquinas y otros cometidos similares. El nivel


